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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA 

M.P. DR.: CARLOS MARIO ARANGO HOYOS FECHA: 3 DE AGOSTO DE 2022. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 110, Código General del Proceso, se publica la presente lista en la página Web de la Corporación, el Medio de Control que a continuación se 

relaciona, por el término de un (1) día, hoy TRES (3) DE AGOSTO DE 2022, a las 8: 00 a.m. y se desfija a las 6:00 p.m. 
 

T FECHA: 4 DE agosto DE 2022 

RADICACIÓN 
MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO 
TIPO DE TRASLADO 

PRUEBAS 
FECHA INICIAL FECHA FINAL 

20-001-23-33-000- 
2018-00107-00.  

R.D. 
SOCIEDAD SLOANE 
MINING SERVICES. 

MUNICIPIO DE LA 
JAGUA DE IBIRICO 

 
 
TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE LA LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
ALLEGADAS POR LA FISCALÍA 22 SECCIONAL DE CHIRIGUANÁ -CESAR, OBRANTES EN EL NUMERAL 59 
DEL EXPEDIENTE DIGITALIZADO EN ONEDRIVE, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE ELLAS SI ASÍ LO 
CONSIDERAN. DICHO ARCHIVO SE ADJUNTA A LA PRESENTE PARA EFECTOS DE PRONUNCIAMIENTOS. 

4/AGOSTO/2022  8/AGOSTO/2022  

20-001-23-33-000- 
2019-00461-00.  

NULIDAD 
Y RTO. 

ZHEILA LILIANA 
NAMÉN CHAVARRO 
Y OTROS. 

MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR -
SECRETARÍA DE 
HACIENDA 
MUNICIPAL -OFICINA 
DE RECAUDO. 

 
 
TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE LA LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
ALLEGADAS POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, OBRANTES EN LOS NUMERALES 20, SUBCARPETA 20 Y NUMERALES 21, 23, 
SUBCARPETA 22 DEL ONEDRIVE, RESPECTIVAMENTE, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE ELLAS SI ASÍ 
LO CONSIDERAN.  PARA TALES EFECTOS SE ADJUNTA LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE. 

4/AGOSTO/2022  8/AGOSTO/2022  

20-001-23-39-000- 
2017-00212-00. 

NULIDAD 
Y RTO. 

GLORIA MARLENE 
TOUS DE DAN. 

NACIÓN -MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - 
DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR -Y 
OTROS. 

 
TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS DE LA PRUEBA DOCUMENTAL ALLEGADA 
POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR, OBRANTE EN EL NUMERAL 13 DEL 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO EN ONEDRIVE, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE ELLA SI ASÍ LO 
CONSIDERAN. DICHO ARCHIVO SE ADJUNTA A LA PRESENTE PARA EFECTOS DE PRONUNCIAMIENTOS. 
 

4/AGOSTO/2022  8/AGOSTO/2022  
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20-001-23-33-003- 
2018-00053-00. 

R.D. 

CUERPO DE 
BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE 
VALLEDUPAR. 

MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR – 
CESAR. 

 
TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
ALLEGADAS POR EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, OBRANTES EN EL NUMERAL 30 DEL EXPEDIENTE 
DIGITALIZADO EN ONEDRIVE, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE ELLAS SI A BIEN LO TIENEN. DICHO 
ARCHIVO SE ADJUNTA A LA PRESENTE PARA EFECTOS DE PRONUNCIAMIENTOS. 
 

4/AGOSTO/2022  8/AGOSTO/ 2022  

20-001-23-33-000- 
2018-00260-00. 

NULIDAD 
Y RTO. 

IVÁN DARIO CARO 
PÉREZ, CURADOR 
DE ANDREA CAMILA 
CARO PÉREZ. 

LA NACIÓN –
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL, Y EL 
MUNICIPIO DE 
AGUACHICA (CESAR). 

 
TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
ALLEGADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR Y EL FOMAG, OBRANTES 
EN LOS NUMERALES 14, 16 Y 15 DEL EXPEDIENTE DIGITALIZADO EN ONEDRIVE, RESPECTIVAMENTE, PARA 
QUE SE PRONUNCIEN SOBRE ELLA SI ASÍ LO CONSIDERAN.  DICHO ARCHIVO SE ADJUNTA A LA PRESENTE 
PARA EFECTOS DE PRONUNCIAMIENTOS. 
 

4/AGOSTO/2022  8/AGOSTO/ 2022  

 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 110 del Código General del Proceso se publica el presente traslado en la página Web de la 
Corporación.  

  
 

DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 
SECRETARIA 

TAC/DEP/alr. 
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